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VI AQOII gDII • Cft&

Sueldo de Genenl de bripaa

CorcmeL
D. Carlos Soler An:e. coa 1& ..

tividad de primero del mes aetIIII.

A comandante

D•. Luis Melero CenaDo. coa la ..
dla 8 del mismo mes.

A capitia

D. Miguel Navajas A:caJi, CXJD la •
primero del mismo mes.

A tetU¡mte.

D. Francisco Cuesta Ariza, CXJD la
del 4 del mismo mes.

D. Pedro Pérez A1caraz, coa ....
9 del mismo mes.

Madrid 18 de marzo de 19JO-Berea
guer.

Circular. Exano. 51".: Vista.
cOD-sUilta. formuLada. a alIe Mi.....
rio por el Capiú1n generad de la __
gunda regi.6n, rel~iva a si la cal
ord~n cireun,ar de J2 de diciemble
d61 do ú1Jti.mo (D. O. n\Úll. z'"
puede ser (lre aplic.a.ci6n. a 1IoIIR c1Me
de primera categoda. que al ClODlIfo
pondedle el uoeDeQ tIC eDCUeDtra ..
~eta a procedimiento; teni.eDdo __
'cuenta qu-e en el caeD que _ a-
eullta, CODcuue la mismoa. circ:autaa
cia que oblig6 a diáar la NII, __
den citada, el Rey (q. D. C.) ha ...
nMo a bien resoJ.ve:r que 101 )11'.....
;toe die la reaJ orden ciroaolar de u
die diciembre de 1029 (D. 'O. ...
mero 279) SOO de a¡p1ilclldc1ll .....
mente a· 1.. ola.. de primem ea
taroda Que all cO'l'l'UpOlld.... el ..
oemtO te eDiClWlnttren prDCelIdca •_
causa crimin.aJ1 o lujeta a expedJ.la
gu'berna.tivo. ' . .

De ~al oroen 10 c1ia'o a V. E. ,..
ra su conocimiento y dem'- efectaL
Dios ¡uarde a V. E. lIlucbcw ....
M'&ICkid 20 de mano cM 1030-B,"__

BJ:UNGUU

ASCENSOS-SUELDOS

Se6or~..

(C. 1.. núm. 311) y danás disposiciones
vigentes.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
18, de marzo de 1930.

Archivero tercero, D. Manuel Ama·
dor Zamorano, de este Ministerio.

Oficial segundo, D. Francisco Rico
RuizJ del Gobierno militar de C6rdoba.

Oncia! segundo, D. José Ferrando
Más, del Gobierno militar de Valencia.

Madrid le de marzo de 1930.-Beren
guer.

Excmo. Sr.: Conforme con ~ pro
puesta que V. E. remitió a este Minis
terio con su escrito fecha S del mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bie~ conceder el sueldo y empleos su
penor inmediato, COn la efectividad que
en la misma a cada uno se seftala, al
personal de ese Cuerpo comprendido en
la siguiente rela<:l6n, que principia c¡p
el. coronel D. Carlos Soler Arce y ter
mma con el alférez D. Pedro Pérez
Alcaraz, por reunir -1&8' condicione, que
determina e: artículo prlmero de la ·Iey
de 12 de marzo de 1909 (C. L. núme
ro 60). '

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y dem's efecto.. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
18 de marzo de 1930.

S~ftor Comandante ¡eneral del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Seftor Interventor general del Ejército., Se4or•••

.uanuu
(De la Gaceta núm. 78.)

Subsecretaria

PARTE OFICIAL •

APTOS PARA ASCENSO

~ error al publicll' en la GtI
cm de ~er 18, el D6mero séptimo del
<lereIDODÍaI aprobado por real orden
circular 116m. 96, de 1" del actual, para
el traslado del. cadiver del Teniente le
aer&1 D. Miguel Primo de Rivera y
Orbanej.. 'Marqu& de Ettella, ex Pre
sidente del ComeJo 4e Ministros, se re
produce a continuaciÓD, debidameute rec
tificado:

"".. El ac~ le dirigirá
<desde ~ estaci6n del Norte, por el pa.
1le() de la Virgen &el Puerto, basta. «'1
-puente de T a1edca, 'Verificándose en CIte
111&'&1' el 4esfile de las tropas que se ha
llen cubr.ieado la curera, c;lespidiéado.e
.a11i el duelo y continuando el cadáver
,. ta Sacramenta! de San Isidro, con la
.eUardia de honor de Alabard-eros, la pero
'IOnal del difunto General, la Arti11erí~

oc: bata116n de Infanterla que preceden al
Oero "J el' regimiento de Caba1\edR de
<eICOlta. lO

REALES ORDENES

CirculM'. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) es ha servido declarar ap
tos para el ascenso al em'Pleo JU1)erlor
inmediato, cuando por aatlguedad lu co
l'responda, al jefe y o6'ciales de~ Cuer
llo de Oficin., Militares qUll figuran
en la siguiente relaci6n, que principia
'COn D. M&1\Uel Amador Zamorano y

, term!na COn D. .J0s~ Ferrando M's, por
reunIr las corxbciones 'Prevenidu en el
real decreto de 3 de septiembre de lpa6
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Sel'1or..·•

, BAJAS

Cin:uJar. Excmo. Sr.: Se¡;tún par·
ticipa a este Ministerio la Presiden
cia del Consejo de Ministros, el día
16 del actual. falleció en París, e,1 Te
llÍente general D. Miguel Primo de
ltivera y Orbaneja, Marqués de Es
una.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucholl añal.
Kadrid 20 de marzo de 1930.

BUBNGUD

Seiior•••

&ano. Sr.: Según participa a. esÚ!
Kiuisterio el Capitán general de la se
puda regi6n, falleci6 en Málaga, el
día 1II del actual, el General de brigada,
m situación de segunda ceserva, D. Fu·
lIaDdo Carrera Garrido.

De real orden lo digo a. V. E. para
.. conocimiento y demás efectos. Dios
carde a V. E. mUchos afias. Madriff
30 de marzo de 1930.

BauNGUEIl

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

~r Interventor ~eral del Ejército

CARGOS

CirCfllar. Excmo. Sr.: La, reail.
eliden de 16 de diciembre de 1895
(C. L. núm. 410) mantenae.nlClo ,la
doctriaa seguida de aont.iguo en el
Ej&cito y reillejada. en numeor06as
dilposkione6, dec1ar6 que el empleo
de Oficial general o particular. de
cualquier escala y en cualquier si·
tuaci6n, es incompatible con to~()

owgo provincial o munidpal. La
publicaci6n de los EstatutO$- muni
'opa.l y provincial coor.J!u-m6 esen
cialmente lo an-te.s establ.ecido, al
declarar la inc.ompatibili.dad para
los cargos mUlDoiCÍJpaJes y provirncia
les de las personas que desempeña
ren cuaJe6qud.era funciones públicas
retribuidas j pero po&teriormen,te y
en atención a circunstancias es¡pe
~ia1es ee dict.llll"On ddsposicion.e.s en
Yirtud de las cuales pudi.erOlDl ejer
cer loe .mencionlUios oargos muni·
ci¡y,aJes y provincia1'6S miHta«s' de
la esoaola activa, que seguí,an perci
biendo bahel'ft con cargo a:1 presu
puNtO. Dfot8.pa.t'eCidas las circune
tanciaa q.ue dieron lugar a la publi.
ClCi6n de '1As reaJet 6rdenu que se
acaban de inddcU", ha. llegado el mo·
mento d'e afi'rmar die nuevo la. doc·
trina tndiciona.1 n:1~cto a esta ma
teria liID m4. exoepcio.nel que las
a~utamente jultifiadas COIl arre·
glo III espíriltu y a la letra de la.
expreeadoe EItMuto., y aquellas
otras q\HI po.r cil'lCunatanciu, extra
ordinari.. considere oportuiOO el (.0.
'ti.IrJlo aclJlt'd,ar, dietando 'a,l ·efecto
leal orden especia.l ¡ en su vinud,

el Rey (q. D. g.l ha teDJido a bien
disponer 10 siguiente:

1.0 De acuerdo con lo dis,puesto
en la rea¡¡ orden de 16 <le diciembre
de 18Q5 (D. O. ilbÚID. 410) Y en 'los
artículos, 85 Y 79 de los 'Estarotos
municipal y provincoiaJ, l<l.l? Genera
les, jefes y oficiales y a&imilados de
las escallas activas no podrálno des
empeñar ningún cargo pro.vinclal ni
municipaJ, a menos que se encuen
tren en eituaci6n de supernumera
rios sin sueldo, o que el Gobieroo
lo acuerde expresamente por medio
de una disposici6n ~peciaJ.

2.° Los ~alee, jef~ y oficia
les de las é'SC8.1as de I'egerva o situa
ción de reserva, poorán deseID.¡leñar
dichos cargos, siem¡pre que no ten
gan destino militar.

3.° Quedan derogadas l.as reales
órdenes de 21 de diciembre de 1927
y 13 de abril de 1928 y todu las
demás disposiciones que se opOngaIl
a lo que en ésta se declara. '

De. real orden lo digo a V. E. pa_
ra su conocimieDlto y demlis efeotos.
Di.OlS guaroe a V. E. muchos años.
Madrid 18 de mano de 1930.

BDENGllD

Seilor•••

COLEGIOS DE HUERFANOS

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movIda por doña Concepci6n Rivadulla
Arellano, residente en Caravaca (Mur
cia), calle de Iglesia, nÍlm. 1 viuda del
capitán de Infantería D. P~ro Haro
Melgares, en súplica de que a sus hijos
doña Amalia, doña Pilar y D. Alberto
de Haro Rivadulla se :es conceda ingre
S,) en los Colegios de Huérfanos de la
Guerra; resultando del expediente ins
truído al efecto que el caso no se halla
comprendido en el' artículo primero ce
los Estatutos, por percibir la recurrente
como pensi6n extraordinaria el sueldo
q~e disfrutaba el causante, el Rey (que
DI0S Ituarde) se ha servido desestimar
la. petici6n de referencia por carácter
de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. pa~a
su conocimiento y demás efectos. Dios
ITuarde' a V. E, muchos alios. Madrid
18 de marzo de 1930.

BEaENCUER

Selior Capitán genera: de la tercera re
gi6n.

3ellor Capitán. general, Presidente del
Consejo de Administraci6n de la Caja
de Huérfanos de la Guerra.

COMISIONES

Excmo. Rr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizar a nuestro agre.
I\'a(!o mntar en Londres, teniente coro
nel de Estntlo Mayor, D. Ant.,nio Torres
Mard, para (Jue visite las Esc:uelaa dI'
Woolwich (Woolvich Arsenal, Tbe 'R(\
pi ~1ilitary College oí Sciences), Cha-

tham (de Ingenieros) y la Escuela de
Guerra del Aire en Andover, concedién
dole a dicho efecto una. comisión con
derecho a dietas de seis días de dura
ci6n y los viáticos corre9pondientes a
las distancias entre Woolvich, Chatham.
Andover y regreso a Londres, todo ello
con cargo al capítulo noveno, artículo
único, de la secci6n tercera del vigltl1te
presupuesto.•

De rea: orden 10 digo a V. E. pan
su conocimiento yo demás efectos. Dios
guude a V. E. muchos años. Madrid
20 de marzo de 1930.

BElU:NGUEIl

Señor Director general de Preparación
de Campaña.

señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
c:ito.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio'> guarde) se ha servido disponer
se anuncie concurso entre los corone
les de cualquier Arma. o Cuerpo com
batiente, que reúna. además las con
diciones preV1enidas en el artículo 24
del r~al Ilecreto ele primero de abril
tie 1926 (D. O. n,úm. 87) para cubrir
una plaza de plantilla en la Directción
general de Preparaci6n de Campaña
(segunda Secci6n, Negoriado de lD
formación).

Las instan!"as, debi,daml'nte docl1
mentadlas, se enco,n.trarán en. la indi
caidaDirecci6nl. dentro del plazo de
veinte días, contados desde que se
publique es-ta disposición.

'De real Oi"den lo digo a V. E. pa
r~ 5U conocimiento y demás efectos.
Dios ¡¡uarde a V. F. muchos años.
'Madrid 17 de marzo de 1930.

BU.EKGUEIl

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios l{uade) se ha servi.<1<J disponer
-e anuncie concurso I'ntre lo,; teniente.
coroneles ele Estado Mayor para cu
hrir una. plaza de phll1'tilla ~n la Di
rección 'tencral de Preparaci6n ele,
Campaña, r.on arrc'¡¡lo a lo precep
tuado en la real orden rle 19 de
abril de IQ2Ó (D. O. núm. 87).

·La!! instancias, debidamente docu",:
mentadas, serán remitidas directamen"
te a la ill'dicada Direcci6n, donde ¿ej.
berán encontrarse, dentrr> del plaz~
de veinte días, contados desde que stj
publique esta disposición. .'1

De rcal orden lo digo a V. E. p&oi,
~a su conocimiento y demás decto.,
Dios guarde 4 V. E. muchos ai\o!,~

Madrid 17 'le Olflrzo de 1930. ,

BUdo_'
1
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..1

Seil.ores Ca.pit8llllel ¡eneraIes de la
pr.imera y s~tima regioIDeti.

SeAor Interventor genera,} d~l Éjér-
cito. ., .

BERENGUlJt

BBU!fGlJQ

Scñor Vicario general castrense.

Señores Capitán general de la quinta
rep;i6n e Interventor general del Ejér~

cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E. en escrito 'fecha 24 del
mes próximo pasado, el Rey (que Digr
guarde) ha tenido a bien dispOner <11
ea capellán auxiliar del Ejército D. Bit
venido Gaceo P¡¡.laclo9, destinado en.
cho concepto para prestar sus servicios
espirituales al batallón de Montaña La
Palma núm. 8, 4X?r rea: orden de 14
del mismo mes, los continúe en el regi
miento de Infantería. Galicia núm. 19¡
a cuyo Cuerpo pertenece para haqeres, el
cual carece actualmente de capellán de
plantilla. ,

De real orden 10 digo a V. R. par.l'.
su conocimiento y demás efectos: Diol
guarde a V. E. muchos. ;¡ños.Madrid
I~ de marzo de 1930. .,

DISPONIBLES

cia D. Francisco Rueda Pérez de La
rraya, ron destino en la Dirección
general de Preparación de Campaña,
de este Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimie.nto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maldrid 18 de marzo de 1930.

Sefior Capitán general de la primera
región.

Señores Subsecretario de este Mi
nisterio, Intervelbtor general del
Ejército y General director de ·la
Escuela de Estudios Superiores Mi~
litares. • .

ExCDllO. Sr.: En cumplldmiento .a
lo dispuesoto en el real d«reto ~e 24
de febrero pr6ximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm• .045), y aclioediendo a 10
solicitado por loa jefes Y' capitán del
Cu~ de E$ado Mayor que figu.
ran en la e.iguieDte relaci6n, eon -las
eituac:i.on61 que en la misma. el! in
di.cao, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien ooncederles el paiSe a la do
ditQ)Olllibl'C fGTzolO', con'fGTme preeep.
roa el artí.culo 13 deal mismo.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
'"' tU QODooimieDto y demú efectOl.
DiOS i'U8iI'de a V. E. muchos ail.as.
Mad1'ia 20 de marzo de 1930.

BERENGUER

DÁMAso BERENGUER

Señor Ca,pitán general de la. octava re
gión.

Señores Capitán general de la primera
rep;ión e Interventor g.meral del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t('nido a bien nombrar ayudante de
campo del Coma.ndante general de In
genieros de esa región D. Felipe Martí
nez Romero, al comandante del citado
Cu{'rpo D. Antatio Fontán de la
Orden, con destino en la Comandan
cia ée obras y reserva de M?hó,n..

De real orden lo digo a V. A. R.
pata su conocimiento y ;demás efec,tos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
MadrMi 20 de marzo de 1930.

Señor Capitán genera·1 de la segunda
región.

Señores Capitán general de Baleares
e Interventor general del Ejército.

Sefior Director general de Carabineros.
Señores Capitanes generales de la pri

mera y sexta regiones e Interventor
genera: del Ejército.

DESTINOS

-

BDDGU"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t~nido a bien nombrar ayudante de cam
po MI General de brigada de ese Ins
tituto, D. Eliso Garcia del Moral y
Sánchez. Ingpector a las órdenes de
V. E., áJ comandante de dicho Cuerpll
D. José Meseguer Marin, actualmente
con destino en la Comandancia de Gui·
púzcoa.

De real orden 10 digo a V. E. para.
su conocimiento y demás efect06. Dios
guarde a V. E. much06 afios. Madrid
20 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso a.nunciado por rear orden
circular de 15 de febrero próxinlo
pasado (D. O. núm. 38), para proveer
la plaza de profesor auxiliar de la
clase de "Táctica y servicio ,de Estado
Mayor", en la Escuela de Estudios
Superiores Militares, el' ,Rey (que Dios

Guardia guarde) ha tenada a bien designar para
i ocuparla al comandante Je'Iutenden
I

BEUNGUElt

CONDECO;RACIONES

BUEXGt1D

Seftor Capitán general de la primera re
gi6n.

Sellor Capitán general de la secunda re
gión.

Seftor Director general de la
Civil.

Sermo. Sr.: En vista del escrito de
V. A. R. de fecha 5 del mes actual,
dando cuenta de haber concedido el uso
de la Medalla Militar de Marruecos, con
el pasador de La~ache, al sargento de
la Guardia Civil José Plasencia Ortiz,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar dicha concesi6n, -por hallarse cOOl
prendido en el caso primero de: articulo
cuarto del real decreto de 29 de junio
de 1916 (C. L. núm. 133).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 18 de marzo de 1930.

Sefior ... Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrac ayudante de cam
po del General de la segunda brigada

1 de Infantería de la 15.- División, don
José García Zabarte, al comandante de
la citada Arma D. Emilio de Tapia Fe-

Excmo; Sr.: Vista la instancia que rrer, actualmente en situación de dispo
V. E. cursó a este Mjnisterio con su nible forzoso en la primera región.
escrito fecha 26 del mes próximo pa- De real orden lo digo a V. E. para
sado, promovida por el oficial segundo Isu conocimiento y demás efect06. Dios
del Cuerpo de Oficinas Militares, don guarde a V. E. muchos años. Madrid
Julio Romero Manso, con destino en es~ 20 de marzo de 1930.
dependencia, en súplica de que se le au- .
torice para usar sobre el uniforme la
medalla de oro de Maestro tirador, con
cedida por la Representación del Tiro
Nacional de España en S3oI1tander; te
niendo en cuenta que la condecoración
expresada no es de las compredidas en
:a real orden circular de 20 de noviem
bre de 1883 (C. L. núm. 387), el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la
petición del recurrente.

De real orden lo digo' a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
I~ de marzo de 1930.

Circular. Excm:>. Sr.: El Rey (que
Dios guar14e) se ha servido disponer
'le anuncie concurso entre los coman
dantes de cualquier Arma o Cuerpo
combatioente que traduzca a}lemán e
italiano y reúna además las con dkio
nes prevenadas en el articulo 24 del
real decreto de primero de abrH de
1926 (D. O. núm. 87) para cubrir una
plaza de plantilla en la Dirección ge
neral de Preparación.' de Campaña (se
gunda sección, Negociad!o de Infor
mación).

Las instancias, debi.lamente docu
mentadas, serán remitIdas a la indi
cada Dirección, donde deberán en
contrarse,. ,dentro del plazo de veime
días, contados desde que se publique
esta disposición.

De real orden le dig6 a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectQj¡,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1930.
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BUENGUEIl

Excmo, Sr.: Conforme con la pro
puoesta que V. E. remiticS a' elÍ'e Mi·
nieterio con .u escrito f·echa. S del
mee aotu1311 1 el Rey (q. D. g.) ha
tQido a bien conceder a.l personal
de eA Cuel1pO c~r>endido en la
.'ii'\liente re1ad6nl, que da. principio
con. el coron~l D. Enrique Esteball
A:bella y termd.Da COD eII te.nioelllte doD

'PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Seftor Director geoeral de la Guardia
Civil.

s:el'lor Capitin íeneral de la aloptima re
gi6D.

BUUGUD

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
18 de marzo de 193?'

BEUNGUD

Selior Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán general de la primera
re!!,ión e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de la Guardia Civil,
con destino en Ja Comandancia de Cá
ceres, D. Antonio González Medim, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con
dolia Marina Cilleros Puli~ con arre
glo al real decreto de- 26 de abri: de
'1924 (D. O. n6m. 97).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Ylldrid
18 de marzo de 1930.

Seflor Presidente ckJ1 Con6ejo· Supre
. mo del Ejército y Marina.

Sellares Ca.pitá:n general de !a pri
mera región e InterventQf ge~er;¡J
del Ejé.rci to.

MATRIMONIOS

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 propuuto por la
Asamblea de la &eal y MiIlitar Oro
den de SalIIJ Hermen~iJdo, ha te
nido a bien conceder' a.l TenieMlt
geM'raJ D. Severiamo Martfnez Ani
do la penal6n anual de 2.500 pese
tas, corrrespondie~ .. la Gran Cruz
de la citada Orden, oon antigiledad
de 3 de IIloOviembre doe 19%9, debien
do percibia'Ja. a partir de primero de
di.c:iA!mbre eiguien.te.

De re.a;l orden Lo digo a V. E. 11)8
ra su' conocimieDJto y demás efeotOf.
Dioe guarde a V. E. mUiChos aliOlt.
Madrid %0 de marzo de 193<1.

BERENGUER

LICENCIAS
, ..

...... -:;- ..

.~~:.~., ..,.-
Señor C;mandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.
Srñores Presidente de: Consejo Supre

mo del Ejército y Marina. Capitán
general de la octava región e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el tscriblente de priJllua del
Cuelllo de Oficinas Militares. D. Enri.
que Polo Clavell. con destino en este
Ministerio, el Rey (q. D. ¡.) se ha ler·
vido concederle do. me"s de licencia,
por asuntos propios. para Toledo, con
arreglo a. lo prevenido en lal Instruc·
ciones aprobadal por rea~ orden circulu
de 5 de junio de 1905 (C. L. nÍlm. tOl).

De real ~rden lo Gaso a V. 2. pÚa

5eñor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos. Militares.
Señores Presidente del Consejo Supre·

mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la quinta región e Inter
ventor general del Ejército.

BIlUlfaw.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruí<Ío en la octava región, a ins
tancia del soldado del batallón de 'In
genieros ~ Me:iIIa, Delfín Castro AI
varez. licenciado por inútil, en justifi
cación de su derecho a ingreso en ese
Cuerpo, y hallándose comprobado do
cumentahnente que, por padecer la ampu
tación del antebrazo derecho por el tercio
medio, a consecuencia de las lesione, su
fridas por la explosión prematura de un
barreno, estando trabajando en la cons
trucción é:le un pozo, el dia 38 de febre
ro de 1925. en la posición de Lahula
Abada (Melilla), ha lido declarado in
útil total para el servicio, y que la ampu
tación que sufre se encuentra incluida
en el vigente cuadro, e: Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a bien conceder el ingreso en la
segunda sección de dicho Cuerpo al
mencionado soldado, con arreglo al ar
ticulo segundo del reglamento aprobado
por real decreto de 13 de abri.l de 1927
(D. O. núm. 91).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y derob efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
18 de marzo de 1930.

dicho Cuerpo al mencionado cabo, con
arreglo a: artícu:o segundo del regla
mento aprobado por real decreto de 13
de abril de 1927 (D. O. núm. 91).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
18 de marzo de 1930.

Set\or Jefe Superior <k las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seftor Director general de la Guardia
Civ:1,

B&UKGUD

Comandante.

D. Fel'nando Rodríguez-Borlado
Martionez, de reem¡11alZo voluntar:o
tn la primera región, en la misma.

Capitán.

Excmo. Sr.: En "ista del expediente
instruido en Ja quinta región a instan
cia del cabo del regimier:to de Infante
rÍa Arag6n núm. 21, Germán Garcia
Sánchez, licenciado por inútil, en justi
ficación de IU derecho a. ingreso en ese
Cuerpo, y hallándose comprobado do
cumentalmente que por sufrir la ampu
tación del antebrazo derecho a conse
cuencia de la. explosión de un barreno,
con ocasión de estar trabajando en :a
eonstrucción de un pozo, el dla 18 de
arolto de 1925 en el blokao núm. 14
del lector de Drius (Melilla), donde "
encontraba de.tacado, ha sido declarado
inútil total para el servicio, y Que la
amputación ,que presenta le halla In·
cluída en el vigente cuadro, el Rey (que
Dios ¡uude), de acuerdo con lo Infor·
mado por el Conlejo Supremo del Ej~r·
cito y Marina, ha tenido a bien conce·
der el InpelO era 14 lfCUn(la leCCi6n de

1

D. Nemesio Toribio de DiOoS, de
disponible voluntario en la sévtima
región, ea la. misma.

I NVALIDOS

Teniente coronel.

RELACJON QUE SE CITA

.GUARDIA CIVIL

Ex-cm9. Sr.: Vista la instancia qu!
cursó V. E. a este Ministerio éD 14
del mes próximo pasado, promorida por
el legionario de segunda Eduardo Peña
Partido, en súplica de que se :e conce
da el reincreso en la Guardia Civil, por
creerse comprendido en la real orden
circular de :n de abril último (D. O. nú
mero 90), d Re7 (q. D. g.) se ha ser
vido deleStimar la petición del interesa
do. por carecer de derecho a lo que 10
Jicita, toda "el que 101 preceptos de la
dilPOsici6n que imoca sólo le refieren
a 101 senteoc:iados a 1)eDI1 por delitos
que hayan determinado su baja en el
Institute.

De re" orden :o digo a V. E. para
su conocimiento '1 demál efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
18 de marzo de 1930·

D. Emilio Pérez del Yerro, de dis
ponible V'O"luntario en la primera roe

, gión, en la misma.
Madrid %0 de marzo {le 1930.-Be

rengu6'.



D. O. núm. 65 21 de marzo dé 1930 709

Santiago Ig'le~as E x.p6sit<>, d pre
mio anual de efectividad que .en la
mi&ma a cada uno se le señala, por
los conceptos que se expresan, el
que peoncibirán a partir de primero
de abri'l próximo, como comprendi
dos en, la ley de 8 de julio de 1921
(D. O. núm. ISO) y real decreto de
18 de enero de 1924 (D. O. núme
ro 16); teni~~,do en cuenta lo dis
puesto en la real orden circular de
22 de noviembre d'e 1926 (D. O. nú
mero 2651.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra, su conOCImIento y demás efectc~.

DIOS guarde a V. ·E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1930.

Capellanes priaerOl.

RELACION QUE SE CITA

D. Segundo AlOIliSO G6mez, (~
tercer regimiento de Zapadores M
nadares, 2.100 pe~etas por dos qui\
quer:.ios y once anu.a.lida.c1et5, pOI[' lle
vaor treirrta y Cu:!Itr~ añlMl de €>fi.ciaol.

D. Severino Soto MeD'tT tie8 HOII
pital millitar de BadajM, ;._ pese
t~spor dos quinquenios J diea an~
hd&des, ,por lleT.ar trei.. y lIr1llS dos
de oficiah
.I? VíctOr Perea :RallliHa., .el Ser~.

VICIO de Avi.aci6n eB €uatro VieJi
tos, 2.000 pe6etu por 4. quiIIlquoe
oIl·ios y diea anU30lidades .-r llevar
tr-einta y tres afi05 de ekial1. .'

D. J~sé Uoráta1la 'J'véguo tW
regimi~llIto Htísares ~ PaT.: 20.
de Oaballeria, 1.800 JMl"tae )tOf dol
qumquenios .., ocho &DaI1iGaoiee pOr
llevar trei.ctta y •• d. « oaJ;í.

D. Basilio Páru Ueadeu, de tI:
AlCademia de CabaHerla, J.600 peM
tas ip01' doe quinquen.icM f eeic anua.
lidadee, por llevar ...eiM.1Ieve afiO.
de oficiall.

CapeOo .&gaMo

.D: Benito Talegó. r .ee, del I'e
ghmletllto lnfa,lloteda s..__. 9, J. JOO

pesetas por dos· qltinq.enies y Ir
anualidad', por llevar OUIe aios
emp}oeo.

Madrid 18 .e marze lie J,~.-L~_
ren¡ouer.

I
actual, el Rey (q. D. g.l ha tenido. ficada por la de 8 de julio de 19~1"
a bien. cOIlCeder a los oficiales meno-: (C. L. núm. 275) y real orden cir~

tes de ese Real Cuerpo que fliguran IcuLar (!.e ~4 de jU'n~o de 1928 (DIA.
en la siguiem:e relación, que da prin- RJO OFICIAL Il'Úm. 140), el que fPeT
cipio con el tenient-e sargen~o don I cibiotán desde primero ci~ abril pr6-
Rufino Lucas Canillas y te'fmina con rimo. .
el ail.'férez cabo D. Pedro Bautista De real orden ló digo a V. lE. pa.
Bauti~ta, el premio anual de efec- ra, su conocimiento y demás efectos.:
tividad que a cada uno se le s-eña- DIOS guarde a V. E. muchos añoe.
la, por los conceptos que se expre- Madrid 18 de m;arzo 4Ie 1930.
S3.U1, a partir de prime:,o ere abril
próximo, como comprendidos en la
ley de 8 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 275) y 1"ea.l orden circular de Señor...
24 de junio de 1<}28 (D. O. núme
ro 140).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de '1930.

BERENGUD.

Señor Comandante general dEll Real
Cuerpo de Gua.r(!,ias .AJ1abaqd€T06.

Señor Interventor g&er.atl del Ejér
cito.

RELACION l)Ult SE CITA

Tenientea aargentOll.

D. Rufino Lucas Canillas, dos
quinqueni06 y seis anualidades, por
reunir en fin de marzo treinta y seis
años de servicio ef«tivo.

D. Féldx Dazaco Gutiélftz, dos
quinqueni06 y seis lIoDUan~, por
reunir en fin doe· marzo treinJta y sei6
años de servicio efectivo.

D. Flod&:l' Harto Pagola dos
quinquenios y cuatro anuabidade's. por
reunir ~n fin doe marzo treinta y cua
tro años de servicio efectivo.

Alféreces cabol.

D. hidro Gonzalo Ar~zana, dos
quinquenios y una aJiuaJidad, por re
unir en fin de marzo tr.einta y un
años doe I5ervicio efectivo. '

D. Pedro Bautista Bautista, dos
quinquenios . y cuatro anualidade6
por r~unir en fin de marzo tJI1eint~
y cuatro años qe servicio efectivo.

Madrid 18 de marzo de 1930.-Be
renguer.

BERENGUER

Señor Comandante genera.! del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Int~entor genera:! del Ejér
cito.

JlELACION l)Ult SE CITA

SO<> 'I,setas '101' un qouinquenioJ '101'
ctmt., ci,"o años tU e"''IleQ.

Coroo.el.

D. Ealrique EMban Abella.

Temente coronel.

D. Fl'aDCÍllCo Curto Mesonoero.

Comandante.

D. J~ V'zquez Cruzado.

Capitanea.

D. ManUel Fernández Caballero.
» Francisco Jiméntez Reina. .-

1 ••500 peseta~ '101' dos quinquenios y
(,,"o anualidades, '101' contar die.
-Ros de servicios sin abonos, des'lués
ie cU"''IUdos los ve;nt;c;,"o años

co,. aboMs.

Tementel.

D. Juan. Colomé SUTribas.
» Juan Cap3ll1a4 CanaJlaoeu.

Tenlentel.

D. E1'ewt.e:r:iD' Perdioes Re1Jtrin,.
» Ra.fael Rodrlguez Redondo.
» BaJdomero Sdflez Cadavieco.

r.4OO 'Iesetas '101' dos quinfJ'"enios ,.
eUllt,,) anualidades, '101' contar nu8
~ aRos de servicio y de",4s c01ll1i-

,ioMes de los anteriores.

500 'P,s,tas '01' un quinq"mio, po,
'OtIÚIr "MCO aRos d, oficial.

D. Sbtia¡o Ig1ellia. 'Exp6edJto
Madrid 18 de mano de I03~.-Be

1'U.¡.uer.

Exano. Sr.: E4 !t.ey M. D. g.l se
ha servj,do coIlJOedJer eJ pr¡e:qUo da
efectiv¡dlad de 250 pesetas ..aa.e,
por ll-evar diez aloe .. ea ad1I~ .
em¡ptloeo, aJ eaoribieIM .., JlriDera del
Cuerpo de Oficirnae IfJlitara A-.
tonio Imedio R1L'i:l. ee la cirome
eripci6n militar de Laraocrb el que
p!"1'cibirá detodoe primero de a'b.-il ¡ri
XlDJO.

De real O~~D 10 d.i¡oo 'a V. E. pr
ra, eu COonocU~Jento ., .... ~.
Dioe i'U'll'de a V. E. aoudoe dOlÍ
Madrid J 8 d.e JD:aZzo de •..,••

B.tuJfGUU '

Sefl.or Jefe Su.pelI1Íor • be Fue...
MiIlidlare. de MlW"I'u~OI.

?e~r ImoUrven.tor ,.DeJ'lII del Ei'Do
cito.

Circular. Exano. Sr.: Conform-e
con la propueeta q'Ue el Vicario ge
nerail casvreWle relXliÍti6 a Mt~ Mionas
ti!lio con su eac:rito fecha 4· del mes
a.ctuaJ, el Roey (q. D. 8'.) ha tenido
·a bien con.cede:x! 811 pereonal del CUf'r
po EcleNútko d-e'1 Edército com
prendido en la liguient.e re.la.ei6n,
que da pr~io con e1 capellán ¡pri
mero D. Segundo Aloneo G6mez y
t-el'mina con el I6gucdo D. Bt'nito
T,aIle¡6n Alon'lo, COt\1I dMtino en loe
Cue11pQe y diepend.enci.. que 16 in.
ddcan, el premio anual de efeotwi.
dIad que e'n la miama a cada uno le
eoefl.a.Li, por 101 COnceptOI que 16 ex.

E pr¡esan,pOll" hal1acree com¡prendidoe
ue :!remo• .sr.: Conform~ COn la ,pr~ en el apartado b) de la base JI de
:~~ que V. E. r~ki6 a este lb.... qey die 29 de iUDoio de 1918 (Co

rlO COn 1\1 eICIIUo de 4 dJe,l Dl,leI lICCi6M L'gi#at~"(J nÉ. 160), modi-
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RE:EMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito
pe V. E. remitió a este Ministe
);> en J dd l11e5 arllla':, dando ,'U 11

...} de haber dec.larado en situación
~ a>eemplazo provisional por enfer
mo, a partir de 16 de febr-ero próxi
mo pasado, y con residencia en esta
Corte, al capelláa. primero del Cuer
po Ec1asiástico del Ejército D. Se
verino Soto Menor, coo destino en el
Hos.pital militar de Badajoz, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
confirmar la de:'ermi3i3ci6n de V. E.
por haUa'~ comprendido en él aT
tícuao 28 {loe las instrucciones apro
badas por reaJ orden circUllax de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101),
con. arreg-lo al real decreto de 24 del
mes próximo pasado (D. O. núme
ro 45).

De real ordoo. 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento, y demás efectos.
Dios guaroe a 'ft. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1930.

BEutooGUEJt

'Señor C-apitán gen-er.a~ de la lpII'ime
!ra región.

Señores Vi<:all'io geo.eral castrense e
Interventor general del ,Ejjército.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accedioendo a lo soli
citado por el General de división don
.Manuel López de Roda y Sánchez, el
ReY (q. D. g.) ha tenido a bien auto·
rizarle para que fiie su residencia en
,Valencia, en concepto de disponible.

De real ordw ·10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucbos años.
Madrid 20 de marzo de 1930.

BEIlENGUEJt

Señor Capitán general de la tercera
región.

Sel'íor Interventor general del Ejér·
cito.

1..

i
$UELDOS. HABERES y GRATI.

FICACIONES

Excmo. Sr. : ConfOl1'IDe COD la. pro
-puesta que V. E. remitió a elite Mi.
«lIisterio con su escri,to de 4 de.} mes
aotual, el Rey (q. D. g.) ha t-enido
a bieról colllOeder a los gU3rdQ:ae de 6e
Real Cuet'po q,ue figuraD. en la ei.
ruiente rel1acióD, que da prinCÍlpio
COoOI D. Serafín Mal'lt.fnez Ailruoad! y
t~r.mina con D. ]oe6 Guup Mari,
lO. sueldos que ea ella se expresaD,
a parti.!' de pI'lÍmuo <J¡e abri¡¡ próxi.

"DIO, conaTte¡I1o aa .ut1cumo 163 d~
reglaJl1lt!nto orrADico de cUcho R_

_Cuoerpo.·
De l1"Cal or~D ·10 meo a V. E. pa.

f.¿..... " .....~

21 de mane) de 1930

ra su cO::locimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos- años.
~1adrid 18 de marzo de 1930.

BERENGUl!R

Señor ComandaJilte general del Real
Cuerpo de Guardias Alabardaros.

S-eño·r' Int-erventor g-eneral doel Ejér.
cito.

IlELACION QUE SE CITA

Sueldo de capitán.

Guard-ia, D. Serafb M3irtÍnez Al
guacil.

Otro, D. Ci3stor MediaJVilla An:e.

Sueldo de teniente.

Guardia, D. S~lvador AIabán Chis
vert.

Sueldo de alférez.

Glliardia, D. A.ntonio Torres Ramí
rezo

Ooro, D. Arturo de la Hoz Lara.
Otro, D. Jerónimo Ballesteros Ba·

11es.ter06. '
~......... _... --_......

Tercer periodo de IUboficial.

Guardia, D. José Guasp Marí.
M·adrid 18 de marzo. de 1930.-Be
renguer.
\lh\At~.· ...... : .

TRATAMIENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia
proanovida por e,} cabo de la GuU'
dia Ci·viJ Luu; MembI'lÍve Carmona,
en súplica. die que se le anote en SU5

documellt()l!\ miJita.res el dictado de
'Don, por hanane en p()l!\*ón de un
certificado de aptitu<L pan el des
emtpeño deL oatrg'O' de secretario y
suplente <le JIU2gadO munic~aJ., e1
Rey (q. D. g.) se ha 6e1'Vido acce
der a la petición del int-eresado,
con arreglo a 10 preceptu'ado en la
real OTden circu1a1r de 25 de abril
de 1884 (C. L. núm. 153).

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ll\..aroe a V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1930.

BEltENGlJEJt

Señor Dir«tor general de la Guar
dda Civm:

•••
"CCItI •• '.'••t.rr.
MATRIMONIOS

Excm~ Sr.: El Rey (q. D. R.) ha
tenido a bien conceder al capitán de
Jnfanterla, coll destino en el Servi·
cio de Aviación, D. Luis Fernández
~errano, lIcel1lcia para contraer matri
monio con dofta MarIa de la Encar
naciÓln Gutiérrez Cdabozo.

D. O. núm. 65

De real orden lo digo a V. E. pa
~a su conocimiento y dem:4; efectos.
Dios.~uarde a V. E. nlUchos años.
Madrid 20 de marzo de 1930.

BEUNGUEJt

Seiior Capitán general áe la primera
región.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Sf\

ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva, !por haber cumplido
la edad reglamentaria en el día
de la fecha, del coronel c;Ie Infante
ría, con destino en la zona de reclu
tamiento y reserva de Segovia, 40,
D. Luis LÓ¡pez LLinas; abonándosele
el haber mensual de 900 pesetas que
le ha sido señalado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, a
partir de ¡primero de abril próximo
por la zona de reclutamiento y re
serva de Madrid, 1, a la que queda
afecto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di()l!\ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1930.

BERENGUEJl.

Señor Capitán, geIlleral de la séptima
región.

Señores Presidentle del COMejo Su
.premo del Ejército y Marina, Ca
pitán gentera! de la primera regi6D
e Interventor general deL Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situa·.
ci6n de reserva, por haber cum,plido
la edad re21lamentaria en e.l día de
la fecha., <fel capitán de Infantería
(E. R.), con destino -en la, zona de
oreclutam,ioento y regerva de Albacete,
16, D. Francieco Mejfas Boronat;
abonándosele el haber mensual de
450 pesetas que le ha sido señalado
por el Coneejo Supremo del Ejército
V Marina, a partir de ¡prJmero de
abril pr6ximo por la citada unidad
de re-serva a la que queda arecto.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su con\>Cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchoe años.
Madrid 30 de marzQ de 1930.

BEUNGUEJl

Señor Capitán ¡teneral de la tercera
región.

Señores Pl1e&idente del Consejo Su
premo del Ej6rcito y Marina e
Lnte-rventor treneraJ del EjMcito.'

:;
!

SUELDOS, HABERES Y GRATI-l
FICACIONES'

Excmo. Sr.: Re.interrad06 al Arma¡
de Infantetfa, r. declarad04l ell situa
cicSn de di:tpoD:ibles forzoloe '9 esta
rte¡i6n, IlQt reale. cSrden.ee de 18 .,.
......u..~: ,'.¡'J'" 1'¡~'k'~L,!·~.J""J'
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Excmo. Sr.: Vista la instancia r-e
mitida por V. E. a eete Miniaterlo
con elCrdto de 12 del actual, pro
movida por el .auxiUar de oficinae d.
primera' clase del pe~na'l del ma·
terial de Artillería, D. Poedro de Pa
blOll Duque, en situaei6D. de .u~
Ilumerar:io .iD "*do en ... "Ii6á.

.'.

CONTENCIOSAS

•• e

aleeloa .1 'rtllllrll
VUELTAS iAL SERVICIO

DE.MANDAS

S'ermo. Sr.: Promovido pleito por
el teniente de Caballe<ría (hoy capi
tán) D. José Torres-Pardo y ~,
en situación doe disponible forzoso
en esa re~b6n, contra la real orden
de primero de octubre de 1927 por la
que se Le neg6 el derecho al percibo
de la gratificación de 1.500 pesetas
anuales como ayudante de profesor
de la cuarta 6ecci6n de la Escuda
Central de Tiro del Ejército, Ja Sa
la de 10 contem.cioso-administrativo
del Tribunal Supremo, ha dictado
sentencia en dicho pleito, con fecha
5 de febrero último, cuya parte dis
positiva eso como sigue: ..Fallamos
que debemos a.bsolver y absolvemos
a la Administraci6n general dcl Es
tado, de la 9.emanda interpuesta, por
D. José Torres-Pardo y Asas, contra
la real orden del ministerio de la
Guerra de primer!) de octubre de
1927, que declaramos firme y sub
sistente.» Y habiendo dispuesto el
Rey (q. D. g.) el cum¡p1imiento de
la citada sentencia.

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.
D{os guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1930.

DAMASO BIRENGUER

Señor Capitán ~eral de la segunda
regi6n.

\';., ..•..,...¡¡:.« ¡t" I n o'

BEllENGUER
1I!$.-..-..!l!!lr'lllq;,¡;¡¡¡¡.~."..illlt2~m• .*lI'l$·'f.:w· ..
Sdor ClIlPitán gene1'al de .~ octava
. regi6n. .

sedores Preside.nt-e del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha. servido conceder el retiro para
León al coronel de CabaJ11erla ~ si.
tuaci6n de reserva D. J osé Rico
Ruiz, afecto al regimiento Cazadores
de Galicia núm. 25, POlr haber cum
plido .la edad para obtenerLo el día
18 del mes actual, disponiendo ad
propio tiempo que por fin del mis
mo sea dado de baJa eñ el Arma a
que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra: 6U conocimiA!nto y finee consi·
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. ·Madird 20· de marzo de
19.30.

CONCURSOS

a bien acceder 3. lo solicitado, de
biendo sujetarse para su celebración,
concurrencia de jefes y oficiales y de
más extremos a lo determinado en
el reglamento de 13 de octubre de 1919
(C. L. núm. 324). Es asimismo la
voluntad de S. M. q.ue el Capitán
general de b cuarta región, comunique
esta con<:esión al recurrente.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 20, ·de marzo de 1930.

BERENGUEll
Señor... I

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se
~nuncie coñcuI'6Q entre los teni:entes
coroneles de Caballería (E. A.) para
cubrir una vacante que existe en es
te Ministerio, con arregl~ al real de
<:roeto de 16 de marzo de 1921 y real
orden circular de 19 de abril de 1926
(D. O. núms. 61 y 87. respectiva
mente). L.as instancl.as debidamente
documentadas flerán 'l"emitidas di~c

tamente por ·106 primeros jefes de
los cuerpos o dependendu, dentro
de] plazo de veinte días. contados
d.esde que ee publique esta disposi
cl6n.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
DiOoS guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1930.

BEllENGUElt
Señor...

ZELACtON QUE Bit CITA

26 de febrero pr6ximo pasado (D. O.
números 42 y 47), les oficiales que
figur.an en la sigu:-enJte relación, co
mo comprendidos en el real decreto
ley núm. 320 de 5 del mismo mes
(D. O. núm. 30). el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que ¡por los
Cuupos y dependencias a que estu
vieron afectos para haberes los in-
teresadw en el mes de julio de 1926,
se les reclamen los deven.gos corres
pondientes al periodo de tiempo com
prendido entre los meses de agosto
de 1926, hasta febrero próximo ¡pa
6ado, ambos inclusive, en la cuan
.tía en que los disfrutaban en el cita
do mes de julio de 1926.

La .expresada recLamaci6n 6e efec
tuará, por lo que afecta al año ac
tual, en Jos extractos del ¡pr6ximo
mes· de abril, y por lo relativo a
ejercicios cerrados, en adicionales
de carácter preferente a cada ejer
cicio, como casos comprendidos en
el apartado d). artículo cuarto de la
vigente ley de Presupuas.tos, cuyas
adicionales se incluirán en la cuenta
del citado mes de abril en el epígta
fe «Haberes que se acreditan», de
duciendo lo que los interesados ha
yan .percibido, en el npresado lapso
de tllempo, for tod06 conceptos, que
se justificar con relación jurada de
los mismos, ~n la que se detallen las
Habilitaciones o Oen.tr06 por donde
lo percibieron.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1930.

BEUNGUEll

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitanes. generaLes de la
cuarta y octava Tegion<es, Inten
dente general Militar e Interven
tor general del Ejército.

Capi.tán CE. R.). D. Juan Perea
Capulino, disponible en la prime
ra región.

Capitán (E. A.), D. Fermw Ga.lán
\Rodríguez. ,regimiento Infantería
LuchaDa, 28.

Teniente; D. Jesús Rubio Vá,lla
~ueva, regimiento Infantería Orde
n-el M.ilita'I"e8, 77.

MadTid 18 de marzo de '1930.-Be
r~QlJrUer.

Circular. Excmo. Sr.: Declarado
desierto el concurso anqnciado por real
orden circular de 21 de febrero último
(D. O. núm. 44), para proveer una va
cante de suba.lterno de Caballeria
CE. A.) en el Depósito de Recria y
Doma de Jerez (Destacamento de
~ól1dob.a), el Rey lq. D. g.) se ba ser
VIdo dlspo,n.er se an'Uncie de nuevo.
Los de dicba clase, Arma y esca·la que
desen tomar parte en él promoverán
sus instancias para que ~e encuentren
en. este Mi.nisterio dentro del pllazo de
V1emte dlas, cóntjldos a partir de la
fecha de publicación de esta real or
den, acompafiadas del certificadlo que
previene la de 17 ,de agosto de 1927
(D. O. I1IÚm. 182), copias de las bO'jas
~e be.cbos y demás documentos jus-------...·...•..·--------·1 tlficatlvos de su aptitud, las que .erán
remitidas directamente por los prime
ros j~fes de los cuerpos o dependencias,
conSIgnando los que se bailen sirviendo
en Africa si han cumplido' el tiempo
de obligatoria perman.encia en aquel
territorio y lo. que se encuentren en
fu~rzas Indigenas, el que lleven en las
mlsmAl.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra.. I'U conoclmietltQ y demás efectos.
UIOI guarde a V. 1!:. mucho. atioé
Madrid 18 de marzo die 1930. .

'ICC". d. ca••II'~.' e.... call'lIr
CARRERAS DE CARALL09

Circular. Exc·mo. Sr.: Vista la ins-
tan~ia que el Pre.idente de la Real
Socll~da.d de Carreras de Ca:ball0' de
Barcelona, di.rigió a este Mirii.terio
~n lolicitud de que se autorice la con.:
-c?llencia de jefes y oficiale. del Ejér.
CIto a lu carrer.. de cad>all0' que han
de celebrarse-en dicha capita! dur&l1te
los dla. 20 y 27 de abril 4t tI 18 7
.25 de mayo y 1, 8 y 'IS de' lunlo
.llr6xlmot. el R~7 (q. D. fl.). ha teni40·
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COMISIONES

1....,~i~P'!·;·_~ ~ ;--..:.0

Seílor Capitán general de la terceft
r~6n.

Seílor Interventor gnelJ'a1 .&.1 Ejér-
cito. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al empleo
de teniente de complemento de Sa
nidad Militar. al alférez de la misma
escala, afecto' al primer grupo de la
primera Comandancia de Sanidad
Militar, D. Luis Villaceballos Gar
cía• .por haber sido r.OD.eeptuado apto
para el asce~so y teunir las condicio
neo que determina la real orden cir
cular de 27 de diciembre de 1919
rc. L. núm. 489), asignándoJe en
el empleo que se le confiere, la qnti
güedad de esta fecha, quedando arec
to a la misma unidad y adscrÍ¡pto a
la Capitan.ía general de esa regi6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimienta. y demás efe<:tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1930.

BE1lENG~

Circular. 'E~cmo. Sr.: Vacute _
plaza de capitán médico jefe del Equi
po Quirúrgico núm. .2 (Rit) , el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
se anunlCie el correspondiente con
curso para su pro'Visi6n, con arrei'l.
a lo que preceptúa el apartado d) etl
.us artfculos tercero y 13 del rea}. de
creto .de .21 de mayo de J!)20 (C. L. nú
mero 244). Los de~ referido emplee
que deseen tomar parte en él, pro!no
verán sus instancias en el t~rmiu de
veinte dlas, contados a partir de JI,
fccha de la publicacibn de esta reu
orden, acomp,al\álldOle a 111 mismas
certificado de las h();u ele aCM'kioa

CONCURSOS

.
Señor Capitán general de la primera

región.

'ICCIOD de Slnldl. Mlllllr

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pre.
puesto por V. E. en telegrama de l.
det actual. 01;1 R(!)' (q. D. g.) ha teni
do a hilen dieponer que el tenLente
coronel médico. de la asistencia al
personal de esa Capitania general,
D. Sebastián Galligo Elota. y far
macéutico segundo, de la farmacia
Militar de Valencia, D. Sabino Ma
Teca Román. pasen a ,prestar sus ser·
vicios len com.ilSión, con derecho a
di~as, durante la 'Próxima temp()ra
da. de baiíOl, 9J1 Hospital Militar d~
Archena como D.irector y Jefe de la
farmacia tleepectivamen.te.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 ¡'Uarde a V. E. muchos aií06.
lofJadrid 18 de mano de 1930.

BltUNG13J1:

Seílor...

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de b primera
región.

RECONOCIMIENTOS

Sacclon de 88clutl..llnto 8 InstrucclOD

CURSOS DE EQUITACION

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) se ha Se'fvido dis
poner que los capitanes de Infante
ría D. Joaquín Gutiérrez de Rubal
caba, del regimiento de MdilLa. nú
mero 59. D. J06é Moreno Garda del
de lsabel II núm. 3:1 y D. Francisco
Garda y Garda-Pretel, del batallón
de montaña MéTida ,núm. 3, que por
,real orden circular de 27 de diciem
bre de 1929 (D. O. núm. 288) se en
cuentran siguiendo el curso de equi.
taci6n, dispuesto por otra. de 30 de
noviembre último (D. O. núm. 267),
causen baja como alumnos de dicho
curso y se incorporen con urgencia
a sus Cuerpos, como comprendidos en
el artículo 46 del vigente regla
mento orgánico de la Esc\l'l!'la de
Equitación Militar. aprobado por real
orden circular de 19 de noviembre
de 19:10 (C. L. núm. 528) •

De real orden 10 digo a V. E. p3Io
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ¡'Uarde- a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de .marzo de 1930.

BEllENGtJEll

t ••

Sef!.OiT...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Di()(ll ¡'Uarde) csoe ha servido dis
poner que el capitán médico D. En.
rique Bla,9CO Salas. con desülI10 en
el r,egimiento df/ Cazadores de Cala
trava practique en Jos dia& 29 Y 30
de abril pr6ximo el reconocimiento
de los mozos resideDtes en el Consu
lado de Tarbes, queodando en este
sentido ampliada la real orden cir
cula'!' deJ del actual (D. O. núm. 53)
nombran o a dicho capit'n m6dico
para practicar el reconocimi'C'nto de
mozos resiCleDtes en 1U demarcacw..
n~s con.ularee del mediodfa de Fran.
cia, con deroecho a 1M devenga. que
en eUa te citan.
. De roeal orden lo digo a V. E. pa·

ra su conocimiento y dem'. efecto•. ,
DIOIluarda a V. E. muchot all.OI.
Madr!d 15 df: ma'!'IO de 1930.

BUI.GUU

dad, que en realidad le correspon.d~,

e6 la de 2 de julio de 19:16.
De real orden lo digo a V. E ..pa

ra su cOl1()cimiento y demás efectos.
Oios guarde a V. E. muchos años.
Madird 18 de marzo de 1930.

BEUNGU1!.ll

•••

.ecele••eIlle.lerel

en súplica de que l5e l~ conceda la
vuelta al I5ervicio aotivo,. el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bi~n acceder
a 105 deseos del interesad-o; debien.
do ('ontinuar en SU actual situadón
de supernumerario .l?Íolll sueldo hasta
que le corres;>onda ser colocado, se·
gún preceptúa el real decreto de 20
de agosto de 1925 (C. L. núm. 27Sr

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1930.

BEUNGUEIl.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

DOCUMENTACION

E~cmo. Sr.: Vista la mstancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 20
de noviembre último, promovida por
el teniente de IngenieI'09 D. AntOlllÍo
Barrera Martínez, con destino eD el
regimiento de Te1egráfos, en súplica
de que le sean anotados en su hoja
servicios 10& que prest6 como solda.
do en el regimiento de Ion.fanterfa
Princesa, 4. o sea. de1lde e1 30 de eep
tiembre de 1917 al 15 de abril de
1918, -el R.ey (q. D. g.), de acuerdo
con lo ¡nformado por el Consejo Su.
pr~~o del Ejército y ~a.rina, le ha
•ervldo acced~r a lo sohcitado. y dis
poner le sea de a.bono a los efectos
consi~uientes. dicho lapso -de tiempo.

De real, o~den Jo digo a V. E. pa.
ra. &U conOClmento y d~más efectos.
DIOS guarde a V. E. muchoe años
Madrid 18 de marzo de 1930. •

BDUGtJU

Sefior Capitán general de la primera
«gi6n.

SefiOll" Presid;e;te del COOtSiejo Su,pre.
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vdeta la propuesta
formulada !por la Comandancia
Exenta de rngeni.eros de Aeronáu.
tica, sobre mejora: de antigl1edad en
la cruz de la Re.,l y Militar Orden
doe San Hermenelgildo. a favor diel
comandante de Ingeu4e1J'OI, D. Teo
.:lomiro Gonz'lez Antonini, con des.
tino en la md.sma, el Rey (e¡. D. g.)
de acuerdo con. lo informado por la
A.amblea doe 'Ia Ord't!n, ha tenido •
bien acceder a 10 propuesto, y .po.
GIe1' que la real orden de 18 de junio
de 1027 (D. O. ndm. 137) I por la que
le f~ concedida dicha condecoraci6n
con la antir11edad de 3 d-e enoero de
1027." ~ti-enda NlCtifialda en el
~n.tido •• qu.e ... fecha: de anti¡11e-

Sefior Capitán general de la séptima
región.

• Señor Interventor groeral del Ejér
cito.

i----------
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Sefior ] ele Superior de las Fuerzas.se,fi(l~ 1 "pl.t.á" j'eneral de CaAuia.. Militares de Marrueco••

• "r" " •.

CURSOS DE DESINFECCION

, :'.• ', t. -- ,........-
DESTINOS .... ·:

t~m~. b~~: ?I Rey (q. n:· fr.) h~
médico del Ba~it~r qeaue edol capitán
16n 16 D M e za res Ca-

, . arceJino !4artfn ~1mo
t;S~ úa I?restar sus servicios al EquiPC;
d Ulr rB1lco nÚIJ!. 1 (MeJilla) Como ayU_
a~te ~e manos y a propuesta del jefe

de. mlJmo, Con arreglo al arotículo 2.
~e la real orden circular de 15 de ener~
e 1927 (C. L. núm. 17).
De real orden lo digo a V E

·a. su conocimiento y demás .ef~:
DIos guarde a V. E. muchos aft()l Ma'
.lrir 18 de marzo de 1930. l' -

. BItIUNGlJEJt
Se~or Jefe Superior de las Fuerzas m'-

htares de Marruecos. I

Seftor Interveator reneral del Ejército.

BUUGt1D

-" ;F

-'

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado pOr el teniente (E. R.) del
Cuerpo de Sanidad Militar, con desti
no en la. Comandancia de Ceuta, don
Federico del Barrio Mayoral, el Rey
(que Dios gouarde) K ha servido auto
rizarle 'Para usar sobre el uniforme
la cruz de primera. clase de la Orden
Civil de Beneficencia, con distintivo
morado.y negro, de que le halla. en
posesi6n, con arrecio & 40 dispues
to en la real orden de 30 de noviem
bre de 1883 (oC. L. núm. 387), con
las limitaciones sel\aladas en la de 29
de marzo de 1\)26 (D. O. núm. 72).

De real or.d'tn lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos' al\os.
Madrid 18 de marzo de 1930.

.Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS gua;rde) . se. ha servido disponer
ql;1e e.1 ~I~ prImero de abril próximo
de prmcrplo etI el parque de desinfec
ción de esta Corte el curso de ma
nejo dc;J material de desinfección que
determma la real orden circular de
21 de abril ,de 1921 (D. O. rtJÚm. 90)
al cual asistirán un sargento o ca.b~
de Sanidad Militar por cada una de
las regiones primera, segunda, cuar
ta y sexta, Melilla y Larache, y tres
sargentos, un cabo y dos soldados de
la <:omantJan.cia de Sanidad de Ceuta
debIendo regirse la designación "iaje~
y estancia de dichas clases :n esta
Corte, ~on arreglo a lo preceproado
el? la CItada soberana disposición, te
n.1enodo derecho los que tengan nece
SIdad d~ per!1octar fuera de su habi

Señor Jefe Superior de tas Fuerzas t~al reSIdenCIa, Según cat~oría, & las
Militares de Marruecos. dIetas .0 pluses reglamentarios.

A diclJo .curso' asistirál1l, con arre-
g.lo a lo dlspue~o en la real orden
cncular de 5 de dicieIJllbre de 1922
(D. O. nú~. 275), ~demás del per
s~~1 anterIormente cita.do, diez: in
diVIduos del primer grupo de la pri
mera Coman,dancia de Sanidad uno
de ellos sargento o cabo rUng~ncha_
do! eJ cual, como teldas las clases que
aSta.tan al ~rso, recibirán, además de
la Jnstru~cl~n elemental, un cursillo
de 3J!lp!lacI6n de(licado al perfecto
conOCImIento y manejo de los gran
des a!>~rat04 (estufa de desinfecci6n,
p~tab~1izadoras\y aparatos de sufura
cl6n), y los sanitarios, una enseftlU]za.
elemental!. DIe éstos se prOcurará que
uno tenga el oficio de a.lbafii1, y otro
~ de ~rber?, para las atenciones que

emaU! en dIchos ooficios; debiel1ldo te.
ner muy presente paraJa elecci6n de
p~rsonal que, ademá.s de 'Ias con.di
c!d

nes
morales e intelectuales reque•

rl .., p~~a el desempefio de la deoli
c~a mUlón que 'le está encomendada
~ .nan 'las sefialllldas al final de I~
ultima soberana di""'osición cl'tadaSeñor Jefe Superior de las FUer~s D 1 -"

Militares de Marruecl,)S, e rea o~d<;n lo digo a V. E.'pa-
~. su coOnocunJento y demás efectos

lOS .guarde a V.. E. muchos aftos'
Madno 18 de marzo de 1930. '

BEJtENGt1EJt

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el capitán médico del Cuer
po de Sanidad, Militar, con destino
en la Comandancia de Ceuta, D. Fran
cisco Pontoes Hinestrosa, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizar
le para usar sobre el uniforme la cruz
de llrimera clase de la Orden Civil de
Beneficencia, con distintivo morado y
negro, de que se halla en posesión,
Con arreglo a lo dispuesto en 'la real
orden de 30 de noviembre de 1883
(C. L. núm. 387), con las limitaciones
señaladas en la de 29 de marzo de
1926 (D. O. núm. 72).

De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchtls afios.
Madrid 18 de marzo .de 1930.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
Citado por el sargento de Sanidad
Militar, con de&tino en la Co.manda'J1.
cia de Ceuta, Luis Antelo Liste, el
Rey (q. D. g.) se ha servido autori
zarle para usar sobre el uniforme la
cruz de segun,da clase de la Orden
Civil de Beneficencia; C<ln distintivo
morado y negro, de que se halla en po
sesión, con arreglo a lo dispuesto en
la. real orden de JO die novietnlbre de
1883 (C. L. núm. 387), con las 1iml
tacioone. seftaladas en la de 29 de
marzo de 1926 (D. O. núm. 72).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.

•Dios guarde a V. E. mucho. alio•.
Ma.drid 18 de marzo de 1930.

BUlNGUlJI

..?i
l"" ", ,

CONQEcoRACIONES
I

~ de hechos y demás. documentos
iustificativos de su aptItud, olas que
¡erán remití,cas directamente a .este
Ministerio 1>.Or los Inspectores o Jefes
de Sanidad 'respectivos, considerándo
se nulas las que tengan entrada des
pués del quinto día siguiente al del
plazo señalado. .

De rea,l orden 10 dIgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 18 de marzo de 1930.

BEUNGUEB.

Sefior...

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Existienl:io
una vacante de veterinario segundo
en el depósito de caballos .sement~;s
de la primera zona. pecuana (seccloOl
Trujillo), que ha de proveerse con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
13 de -los transitorios del reglamento
para los servicios de cría y recría y
doma, el Rey '(q. D. g.) se ha s~40'
disponer se celebre el correspondiente
concurso. Los de dicho empleo que
deseen tomar parte en· él, proJDOlYerán
sus instancias, dentro del plazo ocle
"einte dias, a partir de la fecha de
publicación. de esta real orden, acom
paftadas de 101 document04 justifica
tivos de su a.ptitud, las que serán
cursadas directamente a este Minis
terio,. por ~s jefes de Veterinaria
Militar respectivos. •

De real orden lo digo a. V. E. pa.
ra su conocimiento y odemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al\ol.
Madrid 18 de marzo de 1930.

BUEHGUU

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo so]
citado por el comandante médico dt'1
Cuerpo die Sanidad Militar, con des
tino en el Hospital Militar de Santa
Cruz de Tenerife, D. Julián Rodríguez
Pastrana y Ballester, en iniStancia cur
sada por V. E. a este Ministerio COIl

escrito de 27 de febrero pr6ximo pa
sado e-I Rey (q. D. g.) se ha servido
:atlto~Í%arl~ para usar sobre el unifor
me la Medalla de doctor en Medicina
y Ciru~¡a I(\e cuyo títulQ ~!e¡~ a¡:re
ot!lta:do hallarse en posesi6n, en ando
gra a lo resuelto por real,orden circu
lar de 16 de febrero de 1916 (C. Lt nú
mero 41), y con arreglo a 'lo prevena
40 en la de 20 de noviembre de 1883
(C. L. núm. 387), limitando su uso
;fl los actol oficiales o corporativo.
:JI. que concurra el jnteresllldo con ca
dcter de tal doctor.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efecto••
Dios R'uarde a V. E; muchos afio••
,.Madrid 18 de marzo de 1930.



714

DISPONIBLES

Excmo. Sr. : Conforme con lo pre
ceptuado por V. E. en escrito de 3 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disPOner que el teniente médico
D. Estanislao Orero O1ávarri, destina
do para necesidades y contingencias del
servicio en el Rif, quede disponible por
enfermo en esa regi6n a partir del día
19 de enero último, con arreg:O a 10 pre
ceptuado en la reaJ orden circular de
12 de julio de 1926 (D. O. núm. 157·)

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid

• .18 de mano de 1930 •

BDEJIGl]D

Señor Ca,pitán general de la tercera
región.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
miJitares de Marruecos e Int~
tor general del Ejército.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme cOn 10 solici
tado por el capitán médico. con desti
no. en el Tercio, D. Eduardo Isla Ca
rande, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder:e la adici6n de una barra roja
sobre el distintivo de dichas fuerzas,
creado por real orden circular de 26 de
noviembre de 1~3 (D. O. núm. 263),
Que con dos barras rojas posee, por ha
llarse comprendido en la de 23 de octu
bre de 1928 (D. O. núm. 237)·

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid.
18 de marzo de 193°·

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

PRACTICANTES MILITARES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha te
nido a bien nombrar practicantes mili
tares a los tres aS1lirántes aprobados que
figuran en la siguiente .relaci6n, asip,'
fiándoles en su nuevo empleo la antigüe
dad Que a cada uno se indica y siendo
destinados a la Inspecci6n y ,Jefatura de
Sanidad Militar de Marruecos.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E; muchos afios. Madrid
18 de marzo de 1930. .

BZUNGUU

Sel'lores Capitanes generales de' las ter·
cera y sexta regiones y Jefe Superior
de las Fuerzas Militares de }furue-
COSo

Sel\or Interventor general del Ejército.

Rl':LACION .OUE Slt CITA

D. José Morato Cotanda, cabo de Sao
nidad Militar afecto a la tercera Co
mandancia de dicho Cuerpo (hoy segun-

21 de marzo de 1930

do grupo de la segunda. Comandancia),
con antigüedad de 24 de febrero pr6xi
mo pasado.

D. José Ma,.ía Serrano Escudero, cabo
licenciado de Sanidad Militar, residente
en Contreras (Burgos), con antigüedad
de 24 de febrero próximo pasado.

D. Alejandro Andrés Calzada, paisa
no, residente en Larache (Hospitalci
vil), con antigüedad de II del mes ac-
tual. .

Madrid 18 de marzo de 19JO.-Beren-
guer.

PREM.10S DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder a los oficia.1es
(escalla. :reserva) ~ Sanidad Mili

tar que figuran lC.Il la siguiente re
lación, el premio anual de efecti
vidad que a cada uno se le señala
a partir d~ las fechas que tambi~
se indican, con l3ln'eglo a lo dispues
to eDl las reale~ órden~ cireulans
de ~4 de junio de 1928 y ~6 de sep
tiembre de 1929 (D. O. númB. 140
y ~16).

De real O~~D lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 18 de marzo de 1930. .

BERltNGUU

Señor Jefe SuperiO'l' de las FlUuzas
Mdlldtares de Marruecos.

Sefíor Interventor gener~ del Ejér·
cito.

RELACION QUE SE CITA

Tenfeu&e (E. R.)

D. Federico del Barrio Mayoral,
de la Comandancia d(;: Sanidad Mili
ta~ de C~uta, 1.100 pesetas, por dos
q.umquenl?'! y una anualidad, a par
tl'l' '<fe pf1!Ilero del mes· actual, pO'l'
c?n1ar tremta y un años de servi
005.

Alférel (E. R ..)

D. Raf1alel Mannolejo Vaquero de
la 'Comamdancia de' Sanidad Mili
tat: doe ~uta, 500. ¡pesetall, por un
qumquenl.() a ¡partlf de primero de
abri! pr6ximo pcr contar ~s años de
serVICIOS con abonos

Madrid 18 de mar~o de I030.-Be
rengu.er.

RESERVA

SeTmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
h~ servido disponer pase a situación
de reserva e,l teniente corone-l mMi
ca, supernumeraTio sin sweldo 'en la
segunda. ,re¡i6n, D. Dion!.lo Tlllto
Fe.rnánd.e'Z, con a'rreglo a la bue
octava -de la 16)' de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 16Q). el cua.l hill
cumplido el día 17 del. mes actua'l
la oedad reglamentaria para obtener
lo, abonándose<~, a pa.r,tir <fe primero
de' abril próximo, el habeor mensual'
~~d;'~-Cl~~p f_~,.......~,.::.,~
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que se le ~ñale por el Consejo Su
premo del Ejército y Mazina y que
peTcibirá por el segundo grupo de la
primera Comandancia de Sanidad Mi
litar a que queda afecto por fijar
su residencia en Sevilla.

D.e real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios a-uarde a V. A. R. IDIUChos
a.ños. Madrid 18 de marzo de 1930.

DÁlIASo BEllENGUJ::R

Señor Capitán general de la segun
da región.

Seíi:or Interventor geneoral del Ejér
ato.

Serm~. ST..: El Rey (q. D. g.) se
h~ servido disponer el pase l3i situa
Cl6n de. reserv~ .del capitán (E. R.)
de Sanidád Mlhtar, con destino en
el segundo grupo de la primera Ca
ma~dancia de dicho Cuerpo, D. An
tomo Torres Rubio, con arreglo a
!a ~ octava de la ley de ~9 de
Jumo de 1918 (C. L. núm. 16<}) por
haber cumplido.el día 17 del m~ ac
tual la. edad para obtenerlo, abo
n~nd~e:1e el haber del noven.ta por
CIen.to de 6ueLdo de su ~leo, o
~an 4~O pesetas al mes, que le ha
Sido aSI~do. por el ~onsejo Supre
~o. doel EJérc~to v Manna y que per
ClblTá a partir de pri.mf.TO de abril
pr6ximo, .por .l.a unidad ~ que per
tenece, pO'l' fiJar tu residencia en
Gra'D.ad8l.

De real orden lo digo a V. A. R.
para s!J conocimiento y demás efe<:
t~s. Dlos g'uaTde a V. A. R. muchos
an.os. Madrid 18 de marzo de 1930.

DAYASO BER.&NGUItR

SeñO'l' Capitán general de la segun
da región.

Señores Presidente del Consejo Su- ¡

p~emo del Ejérdto y Marina, C~
pltán R'eneral de la primera regióDo
e Int,erventor general del Ejército.

RETIROS

Excm? Sr.: El Rey(q. D. g.) se
ha serVido conceder el retiro para
Barcelona al capitán (E. R.) don
Macano LeÍJta, GrlllCia, en situlllCi6It
de roKerva, que ha cum,plido la edad
para obtenerlo el día lO del corrie:n
te, disponiendo que y-á dado de ba-'
ja por fin doel me" actual en el Cuero
po de Sanidad MilitaJI', a que perte
nece.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
DiOll guarde a V. E. muchos afio••
Mndrid ,8 de marlo de 1930.

BaIUlMGtJ&.

Seofior Capitán goeneral de la cuarta
región.

Sefi'ores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
tervent01" general del Ejélcito.
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del regimiento Infantería Soria, 9, al
26 Tercio. -

Cabo, José Gutiérrez Muriedas, del
segundo regimiento Artilleria monta
ña, al 2Ó Tercio.

Cabo, Rafael Molina. Ruiz, del se
gundo ArtiUería ligera, al 2Ó Te:r
cia.

Cabo, Diego González Seg>O'Via, del
tercer regimiento Zapadores Minado
res, al 26 Tercio.

Soldado, Francisco García Gil, del
segun1do regimieñto Artiüería Monta
ña, al 26 Tercio.

Soldado, Cristóbal Carmona To
rres, del primer regimiento Arti11eria
a pié, al 26 Tercio.

Soldado, Alfredo Esteban Poza, de
la CircUlllScripción de Reserva Zamo
ra, 54, al 2Ó Tercio.

Soldado, Abe1ardo Martínez Pérez,
del regimiento de Telégrafos, al 26
Tercio.

Corneta, Nicolás Bueno López, del
regimiento Infantería Alava, 56, al :;ID
Tercio.

Soldado, Jaime Tomás Fernández,.
del séptimo regimiento Artillería a
pie, al 2Ó Tercio.

~
DISPOSICIONES

, de la Subsecretaria y Secciones
~ de este Ministerio y de las De-
• pendencias centrales
I

Ieee" •• Irtm.,..
AGREGADOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
~ EX<mlo. Sr. Ministro del Ejérci
to, 106 soldados Fmncisco Reina Se
rrano y Cel60 Fernández Vi~ de
106 regimientos de Artillería. a pie
númer06 2' Y 8, respeotivamente, pa
san alglregad<l5 a la Fábri'ca de Tru
bia para prestar eJl servicio de COIl

duetoresautom:O'v.ilistas de coches pe
6adOS.

Dios gua'l'de a. V... muchos años.
Madrid 18· de mano de 1930.

El Jefe de la Secci6u.
GERMAN SANZ

Señor... ._.
DII'ICCI•• I.nl •• 11 IR" CIIII

INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condi
ciones . prevenidas para servir en este
Instituto los individuos que lo han
solicita.do, que se ~xpresan en la si
guiente relación, que empieza con
José Egido Nicolás y termina con
Gabriel Cano Gómez, he tenido a bien
concedérles el ingreso en el mismo
con destino a las Comandancias que
en dicha relación se les consigna, de
biendo verificarse el alta. en la próxi
ma revista de' Comisario del mes de
abril si V. E. se sirve <lar las órdenes
al efecto.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 15 de marzo de 1930.

El Director general,
JOSE SANJUll.JO

Excmos. Sres. Capitanes generales de
las regiones Baleares, Canarias y
Jefe Superior de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos.

Alta.f t1f concepto de guardias de 111
fanteria.

Joven, José Egida Nicolás, del Co
legio de Guardias Jóvenes, a la. Co
man<lancia de Oviedo.

Joven, Teó610 Garcla Manzano, del
Colegio de Guardias Jóvenes, a la
Coman·oancia .de GuipÚzcoa.

Joven, Juan Sánchez Navarro (4.-),
del Colegio de Gual'dias Jóvenes, a
la Comandancia de Gero'na.

Joven, José Cor.ominas Arroyo, ckl
Cologio de Guardias J 6venes, & la
Coman.d·ancia de Gerona.

Joven, Julián Pradas Jiménn· del
Col·egio de Guardias Jóvenes 'a la
Comandancia de Lérida. '

C Jov~n, Santiago Vas Jiménez, del
oleglO de GuafldJas Jóvenes a la

Comandanda de Lérida. '

Joven, Juan Sáez Serrano (2.'), del
Colegio de Guardias Jóvenes, a la Co
m·andancia de Lérida.

Joven, Bonifacio Mochales Gil, del
Colegio de Guardias Jóvenes, a la Co
man:dancia de Lérida.

Cabo, José de la Rubia Benzo, de
la Comandancia Artillería de Oeuta,
a la ocle Melilla.

Cabo, Abelardo Díaz Martín, del
batallón Cazadores Llerena, II, a la
ComaIllda~ia de Melil1a.

Soldado, Manuel Delgado Sál1lChez
(1.-), de la Comandancia Artillería
Melil1a, a la de Melil1a.

Cabo Antonio Llerena Hidalgo, del
batal1ó~ Ingenieros de Melilla, a la
Comandancia de Melilla.

Cabo, Ange;! Martínez del Río, del
quinto regimiento Artillería a pie, a
la Comandan·ncia de Lédda.

Cabo, José Muñoz Polo, de la Cir
cunscripción de Reserva de Mol.ril
21, a la Comandancia de Lérida.

Cabo, Andrés Bravo Calvo, del re
gimiento Infantería Segovia, 75, a la
Comaondanoci'a de Oviedo.

Soldado, Antonio Rubio Pareja, del
regimiento Iníantería Córdoba, lO, a
la Comandancia de Lérida. • AleGl ". concepto d, gtlardias de .•

SoldadoO, Antonio Portillo León, del Caballería.
regimiento Infantería Borbón, 17, a Calbo, D. Alfonso Malag6n Barce-
la Comandancia de Mejilla. ló, de la Sección de tropas del Cole-

Soldado, Rafael Joya Sánchez, de la gi<> de Huérfanos de María Cristina,
Circunscripción de Re'serva de AJme- al 27 Tercio.
ría, 22, a la Comandancia de Lérida. Paisano, Gregorio Gutiérrez Cor'Di.

Cabo, Ela'jio Pe<lrinad Pezo, del a la Comandancia de Tarragona.
regimiento Infantería Cól'ldoba, lO, al Paisaoo, D. Manuel Sanz Solé, al
al 26 Tercio. 4.' Tercio.

Saldado, Fernando Montero Mora, Cabo, Roque Rodríg'Uez Robles, del
del S.' regimiento Zapadores Minado- quinto regim·iento Zapadores Minado-
res, al 26 Tercio. res, a la Comandancia de La Corufia.

Soldado, Rosario Gallardo Tejado, Caobo, Ramón Rodríguez Gómez,
del regimien'to Lanceros Sagunto (oc- del regimiento de Te.légrafos, al 27
tavo Caballería), al 26 Tercio. Tercio. .

Calbo, Francisco Delicado Vizcaíno, Cabo, Eusebio Arrimadas Ga'l'cía..
del regimiento Infantería Mallorca, de la Escuela Central '<Le Tiro, (Sec
13, al 26 Trecio. ción de Infantería), a la Comandan-

Soldado, Sebastián Espinosa Carre- cia de GuipÚzcoa. .
ras, del regimiento Cazadores Trevi- Cabo, Flavio Quiles Colmenar, del
ño, 26 Caballeria, al 2Ó Tercio. regimiento Infantería LeÓftl, 38,a la

Cabo, Domiciano Díaz Adamle, del Comandancia de Gui·púzcoa.
regimiento Infantería Soria, 9, al 26 Soldado, Antonio Rojas Sánchez•.
Tercio. del regimiento Cazadores Lusitania.

Cabo, José Rodríguez Vargas, del 12 de Caballería, a ·la Comandancia de
segundo regimiento Artillería a pie, Zaragoza.
al 26 Tercio. Paisano, Primitivo Ramírez Pérez.

Cabo, Santiago Rodríguez Mufioz, a la Comandancia de Zaragoza.
del tercer re.gimiento Infalllteria Ya-: Paisano, Pedro Pallarés Cortés, a
rina, al z6 Tercio. ¡ la Coma'l1Idancia de Zaragoza.

Caho, José CaJballero del Valle, del ¡ Paisano, Rafael Campos Ramírez.
regimiento Tenerife, 64, lJII 26 Tercio. a la Comandancia de Guipúzcoa. .

'C¡¡¡bo, Florencia Llore·nte de Pe-! Paisano, Martín Sevillano Sobleche
dro, del batallón Cazadores Serrallo, ro, a la Comandancia de Zaragoza.
14. al 26 Tercio. Solda<lo, Manuel Molina Alcaraz,.

Sargento, Julián Arro',Yo Benítez. del regimiento Infantería Albuera, 26..
del regimiento Infan.teria Castilla, 16, al 4.' Tercio.
al 26 Tercio. Sargento, Rafael Gil Mesas, del re-

Cabo, Ma·nuel AngUla Jiménez, del gim·iento Cazadores Victoria Euge
regimiento Artilleria. de Cos·ta, 3, al nia, 22 de Caballeria, al· cuarto Tercio.
26 Tercio. Cabo, José Carneiro Ro<lriguez, de
. Soldado, Donato Zarzalejo Martin, 1.. Circunscripción de Reserva de EL
de Aviación Militar, al 26 Tercio. Ferrol, 60, al 21 Tercio.

Cabo, Vicente So,leda Aixalá, del 'Cabo, Euse'bio Hernando Marti·n ..
rCRinli-ento lnfantería Jaén, 72, al 26 del.. reghniento Lanceros de I,"arnesio,.
Tercio. . qUIMO de Caballeria, a la. Comandan

Cabo, José Cat3'lin,ete Orós, del re- cia <le La Corufla.
gimiento Artiller1a a pié, al 26 Tercio. Cabo" ~rancisco Lebrato Romero,.

Cabo, Juan González García (13), del ¡;eglmlento Lanceros Villaviciosa..
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sexto de Caballería, al cuarto Tercio.

Caobo. Manuel Gil GÓmez. del regi
miento Lanceros Sagunto, octa.vo de
Caballería. al 21 Tercio.

Ca.bo. Aibundio Martínez Domingo.
del regimiento Caza.dores Victoria. Eu
genia. 22 de Caballería, a. la. Coma41
<lancia de Za·ragoza.

Cabo. Antonio Artiles Ro<!rí~z.

de la. Circunscripción de Reserva de
(iran Canaria. 75. <lo la. Comandancia
-de Geuta.

t
Gual"d·ia, Doroteo Gozalo Goza40. que de Reserva de Artillería (prime

de la Escolta. Real. a la Comandancia ra. región), a la Comandancia de Za-
de Ceuta. íragoza.

Soldado. José Castro Benavides, del ¡ Soldado, Andrés Mateo Puertas,
regimiento Cazadores Alfonso XII,: del primer regimiento Artillería. Mon-
21 de Caballería, al cuarto Tercio. 1 taña, al 21 Tercio.

Soldado. Pedro Morales Cruz. &1' Solda.do. Gabriel Cano Gómez, del
Parque de Reserva de Artillería (se- regimiento Húsares de la Princesa,
gunda región). a la Comandancia. de . 19 de Caballería, a.1 21 Tercio.
Ceuta. i Madrid 15 de marzo de 1930.-5an-

Cabo. Antonio Olid Ru¡Z; del Par-' judo.

PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Sooorros Mutuos de Jefes yOmiales (H. Il) del Cuerpo. a. Intendencia Militar.
•••

tino de 1929.

Cumta auual qut riude la QPN!sada Socitdai, tU virta~ie lo que pN!Vltllt el articulo 17 del Reglamuto apro

:bado PO" R. O. C. dt 2S de octflbN! de 1929 (D. O. n.o 238.)

.MPORTr: TOTAL
EXPRESiÓN ..... ett. ,.... ec..

.- -
CARGO

'1D¡ratla clvallte el afto ...................................................... • • • •
.Mea de noviembre •••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••• 243 00 • •
Idan de didembre•••••.••.•••••••.••••• •••••••••••••••••••• r ••••••••••••• 243 00 • •,
ldem por donativo•.••.•.••••••.•• ........................................ 30D 2S 786 %5

DATA

Gastado 4urante el año........................................ .... ....... » • • ..
Mes de noviembre. '., 11. 00 17 00........................................................
ldan de diciembre.......................................................... • • • •--

Existencill de 111 Sociedlld en clljtt •• , •••••••• • » 769 25.
•

Madrid 29 de enero de 1930.-Intervine. El Interventor, Regino Paebla.-El Cajero, Argimiro 06nzlIlez.-V.o B.°:
El Presidentr, lor~e Cllrril1o.-Aprobado. El Inte:tdente Gtneral, Cayetano Te1'tl1tlls.

NADRID.-TAI.UUI -. D....
U_lIUIClI •••TRlCI ......... ...


